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INGRESOS PÚBLICOS (ART. 5 LGP)

Ingresos NATURALEZA PUBLICA

Ingresos TRIBUTARIOS

Ingresos NO TRIBUTARIOS 

de naturaleza pública

Ingresos NATURALEZA PRIVADA
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La gestión recaudatoria del Estado se llevará a cabo:

Cuando se trate de los recursos del sistema tributario estatal (A) y aduanero, tanto en periodo voluntario

como ejecutivo, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

No obstante, tratándose de tasas (H), la recaudación en periodo voluntario se llevará a cabo por el órgano de la 

Administración General del Estado (Canon utiliz. agua, tasa C.N. Energia) u organismo autónomo que tenga 

atribuida su gestión y el CONTROL por la AEAT. Gestión directa en ENRESA, Domino Radio Eléctrico y potestad 

jurisdiccional). 

En ejecutivo siempre AEAT

Cuando se trate de los demás recursos de naturaleza pública: 

En periodo voluntario, por las Delegaciones de Economía y Hacienda, para departamentos ministeriales (M) y 

organismos autónomos (K).

En periodo ejecutivo, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Se establece por Ley.

Los recursos de naturaleza pública cuya gestión esté atribuida a una entidad de derecho público (entes 

empresariales, Entes públicos no autónomos y Agencias (S) distinta de las señaladas en el apartado 

anterior serán recaudadas en periodo voluntario por los servicios de dicha entidad.

La recaudación en periodo ejecutivo corresponderá a la Agencia Estatal de Administración Tributaria

cuando así lo establezca una ley o cuando así se hubiese establecido en el correspondiente convenio.
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ARTÍCULO 7 DEL REGLAMENTO GENERAL DE RECAUDACIÓN

“Corresponde a las Comunidades Autónomas la recaudación (voluntaria y 

ejecutiva) de las deudas cuya gestión tengan atribuida, y se llevará a cabo por la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, cuando así se acuerde mediante la 

suscripción de un convenio para la recaudación” (clave C)

ARTÍCULO 8 DEL REGLAMENTO GENERAL DE RECAUDACIÓN

“Corresponde a las Entidades Locales y a sus organismos autónomos la 

recaudación (voluntaria y ejecutiva) de las deudas cuya gestión tengan atribuida y se 

llevará a cabo por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, cuando así se 

acuerde mediante la suscripción de un convenio para la recaudación”  (clave Y)
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ESCENARIO ACTUAL

I-Competencia DIRECTA 

II-Cooperación GESTORA

III-Intercambio de INFORMACIÓN

IV -Líneas de futuro de la RECAUDACIÓN

Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla
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I) COMPETENCIA 

DIRECTA AEAT

Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla
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Control de actuaciones por BLOQUES 

Actuaciones de control riesgo recaudatorio AREA DE 

RECAUDACIÓN

Gestión AUTOMATIZADA

Gestión SEMI-AUTOMATIZADA

Gestión UNIDADES PROVINCIALES

Gestión UNIDADES REGIONALES

Gestión UNIDADES ESPECIALIZADAS

BLOQUE 1
MENOR CUANTÍA

BLOQUE 2

(0,1-150.000 €)

BLOQUE 3
(150.000- 1 MILLÓN €)

BLOQUE 4
+1.000.000 €

BLOQUE 5
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BLOQUES
DEUDORES 

%

CARGO 

%
Nº DEUDORES

CARGO (en 

millones)

Bloque I y II 97,74% 27% 603.028 2.640

Bloques III, IV y V 2,26% 73% 13.959 7.029

TOTAL 100% 100% 616.987 9.669

Datos acumulados de cargo y número de deudores Andalucía 

Actuaciones de control riesgo recaudatorio AREA DE 

RECAUDACIÓN
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EVOLUCIÓN 

Nº SOLICITUDES
277.000 solicitudes 2017

Actuaciones de control riesgo recaudatorio AREA DE RECAUDACIÓN

APLAZAMIENTOS – IMPORTES, NÚMERO Y EVOLUCIÓN

EVOLUCIÓN

IMPORTES
1.000 Millones € 2017
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CARGO PENDIENTE 2005-2017

Actuaciones de control 

riesgo recaudatorio AREA DE 

RECAUDACIÓN
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Actuaciones de control 

riesgo recaudatorio AREA DE 

RECAUDACIÓN

Principales LÍNEAS DE ACTUACIONES

DEL PLAN DE CONTROL 

Potenciación medidas preventivas

-Declaraciones de Responsabilidad

-Medidas cautelares

-Movimientos de efectivo (c/c) 

Investigación PATRIMONIAL

-Empleo de las nuevas fuentes información

-Desarrollo de nuevas Herramientas de Tratamiento 

Actuaciones operativas contra ocultación patrimonios
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NUEVAS FUENTES DE 

INFORMACIÓN

Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla

Actuaciones de control 

riesgo recaudatorio AREA DE 

RECAUDACIÓN
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DENUNCIAS

OTRAS ACTUACIONES

INFORMACION EXTERNA

NO TRIBUTARIA

PERMANENTE AMPLIACIÓN DE

LAS BASES DE DATOS:
-NUEVOS OBLIGACIONES INFORMACIÓN

-NUEVOS SUMINISTROS  

CONTROL

TRIBUTARIO

@
HERRAMIENTAS DE BUSQUEDA

DE INFORMACION EN INTERNET

INFORMACIÓN VINCULADA CON EL CONTROL
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NUEVAS FUENTES DE INFORMACION

Modelo 750 D.T.E. Modelo 720 Bienes Extranjero

Modelo 720 Consumos eléctricos

Modelo 179. Viviendas con fines turísticos
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 Después de cada facturación, los

contribuyentes deben enviar a la Agencia

Tributaria en un máximo de cuatro días

hábiles el detalle de las facturas emitidas

y recibidas

 Sólo es obligatorio para un colectivo de

62.000 contribuyentes, formado por

grandes empresas, grupos de IVA e

inscritos en el régimen de devolución

mensual (80% facturación)

 Tienen para sus autoliquidaciones diez días

más de plazo y no presentarán los

modelos 340 (libros registro), 347

(operaciones con terceros) y 390 (resumen

anual)

 Con la información recibida y la que conste

en la base de datos, la AEAT elaborará los

datos fiscales del contribuyente, a efectos

del IVA, facilitando la declaración del

impuesto

SUMINISTRO INMEDIATO 

INFORMACIÓN



Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla

FATCA Foreign Accounts

Tax Compliance Act (USA)

- Impone la obligación a todas las instituciones

financieras no residentes en USA de informar

sobre los activos financieros titularidad de

contribuyentes estadounidenses.

- En 2013, el G5 (España, Francia, Reino Unido,

Italia y Alemania) negocia una modificación del

modelo más consistentes con el respeto a sus

respectivas soberanías, a cambio de reciprocidad.

-Orden HAP/1136/2014, de 30 de junio, por la que se

regulan determinadas cuestiones relacionadas con

las obligaciones S/FATCA y se aprueba el modelo

290.

PRIMEROS SUMINISTROS RECIBIDOS 

OTOÑO 2017
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CRS Common 

Reporting 

Standard

- El G20 establece en 2013 que el nuevo estándar de

intercambio de información será el intercambio

automático de cuentas financieras. Versus “on

request”

- La OCDE desarrolla las especificaciones

técnicas del CRS, a partir de FATCA

-Se acuerda en el Plenario del Foro Global de

2014 (Berlín, octubre)

SUMINISTROS RECIBIDOS 2017: 54 jurisdicciones

SUMINISTROS A RECIBIR 2018: 101 jurisdicciones



Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla

Acción 12 de BEPS + Acuerdo OCDE

París 27/1/2016 + Art 14 RIS (Primer país

del mundo)

Obligados:

-Multinacionales residentes en

España con una cifra de negocios

+750 millones de €

-Filiales de empresas que residan en

un territorio con el que no exista

acuerdo de intercambio automático de

información.

-Información a remitir: Por cada país,

ingresos, resultados brutos, impuestos

devengados y satisfechos, fondos propios,

valor neto contable de los activos

materiales, plantilla (número de

empleados)…

INFORME PAIS 

POR PAIS

Country by Country 

Report

Modelo 231
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Convenio Multilateral suscrito por más de 100 jurisdicciones, para la 

transposición de BEPS en +3000 tratados ( 6 junio 2017)
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Directivas UE de Cooperación Administrativa

DAC 1

VERSIÓN ORIGINAL

IAI sobre Rentas del trabajo e 
inmobiliarias.

DAC 2

Directiva 2014/107

IAI sobre rendimientos 
financieros (FATCA, CRS)

DAC 3 

Directiva 2015/2376

IAI sobre acuerdos previos -
Acción 5 BEPS

DAC 4
Directiva 2016/881

IAI "País a País" CBC - Acción 
13 BEPS

DAC 5 
Directiva 2016/2258

Acceso a información sobre 
blanqueo

DAC 6
Directiva 2018/822

Mecanismo transfronterizos 
de PFA
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INFORMACION NO TRIBUTARIA OTRAS AA.PP

NUEVA INFORMACION TRIBUTARIA

INFORMACIÓN OTRAS AA.PP.



Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla
Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla

INFORMACIÓN OTRAS AA.PP.

CONVENIO 

AEAT-ATRIAN 

26/07/2011
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Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla

INFORMACIÓN OTRAS AA.PP.
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Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla

INFORMACIÓN OTRAS AA.PP.

Datos de interes 

para la AEAT

1. Actuaciones de 

investigación en 

zonas residenciales 

alto valor

2. Información Agregada 

Alteraciones de 

valoración Catastral 
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Crear líneas de cooperación 

institucional con los Juzgados y 

Tribunales: Remisión desde los mismos 

de información patrimonial conocida en 

procesos judiciales art .94.3 LGT:

(Acuerdo Sala Gobierno TSJ a favor 

AEAT)

LAS PARTES APORTAN DOCUMENTOS O FACILITAN 

INFORMACIÓN Y DATOS CON INDUDABLE TRASCENDENCIA 

TRIBUTARIA:

a) Reclamación de cantidades entre partes, con aportación de 

documentos acreditativos del derecho a reclamar. 

b) Reconocimientos de indemnización por daños o perjuicios producidos 

por la otra parte. 

c) Procedimientos de nulidad, separación o divorcio en los que se fijan 

pensiones compensatorias o alimenticias en función de la renta real del 

pagador. 

d) Aportación de documentos privados cuyo contenido se aparta del 

documento público firmado por las partes en relación con el mismo 

negocio o contrato. 

e) En general, cualquiera en el que se pueda poner de manifiesto la 

posible existencia de una renta sometida a gravamen.

INFORMACIÓN OTRAS AA.PP.
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NUEVAS FUENTES DE INFORMACION
Búsqueda en fuentes abiertas

Acceso y tratamiento información pública con relevancia tributaria

Fuentes 

abiertas

(Internet)

Ingestión
Extracción 

de entidades
Identificación

Cruce con 
datos 

fiscales

Ejemplo:

listas de 

operaciones en 

portal 

inmobiliario Censos Datos 

Fiscales

Teléfono, IBAN, email, 

precios,…
NIFs de intervinientes Operaciones no declaradas
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Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla

Actuaciones de control 

riesgo recaudatorio AREA DE 

RECAUDACIÓN

NUEVAS HERRAMIENTAS 

DE TRATAMIENTO DE LA 

INFORMACIÓN
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DESARROLLO DE HERRAMIENTAS DE 

TRATAMIENTO DE DATOS

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO

Es fundamental el 

tratamiento digital de 

todo el expediente 

•Los requerimientos de 

información deben facilitarse 

en ficheros tratables

•Implica la Digitalización

de TODA la documentación 

EXTERNA que conforma el 

expediente, si es posible con 

reconocimiento óptico (OCR) 
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DESARROLLO DE HERRAMIENTAS DE 

TRATAMIENTO DE DATOS

TODO DATO QUE CONOCE LA AEAT SE REGISTRA Y PROCESA 

CON UNA HERRAMIENTA DE TRATAMIENTO DE DATOS

•Permite el tratamiento de todo tipo de variables:

-Datos contribuyentes,

-Datos policiales 

-Datos de declaraciones

-Noticias de prensa, 

-Datos de TGSS, 

-Datos notariales, 

-Datos bancarios

-Datos UE

-Datos judiciales

-Economía digital

etc...

•Permite el filtrado y agrupamiento de información

•Generación de colectivos exportables
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DESARROLLO DE HERRAMIENTAS DE 

TRATAMIENTO DE DATOS

OTRAS HERRAMIENTAS

Permiten el tratamiento digital de la información 

contable y financiera

Establecimiento de relaciones
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Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla

Actuaciones de control 

riesgo recaudatorio AREA DE 

RECAUDACIÓN

NUEVA METODOLOGÍA DE 

ACTUACIÓN
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Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla

NUEVA 

METODOLOGIA

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

PATRIMONIO OCULTO

-OBJETIVO: La búsqueda de relaciones entre deudores fallidos con

personas físicas con elevado patrimonio.

Se analizan variables, que van desde el patrimonio real calculado

eliminando los intermediarios, a la información de Notarios,

Registradores, Transmisiones patrimoniales y A.J.D., operaciones con

activos financieros, cuentas en el extranjero, etc…..y en general todas

aquellas que integran las bases de datos tributarias

ESTO PERMITE EL ESTABLECIMIENTO 

DE PERFILES DE RIESGO
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Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla

ACTUACIONES DE 

LOCALIZACIÓN DE 

PATRIMONIO OCULTO
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3
5

• Redes Sociales 

• Eventos sociales/deportivos

• Medios de comunicación

• Etc…..

CAPTACIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL A LA DE 

LAS BBDD TRIBUTARIA

SEGUIMIENTO DE PERSONAS
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Art. 258 de la Ley Orgánica 10/1995 del Código Penal

redacción dada por Ley Orgánica 1/2015 de 30 de marzo

1. Será castigado con una pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a dieciocho meses
quien, en un procedimiento de ejecución judicial o administrativo, presente a la autoridad o
funcionario encargados de la ejecución una relación de bienes o patrimonio incompleta o
mendaz, y con ello dilate, dificulte o impida la satisfacción del acreedor.

La relación de bienes o patrimonio se considerará incompleta cuando el deudor ejecutado utilice
o disfrute de bienes de titularidad de terceros y no aporte justificación suficiente del derecho
que ampara dicho disfrute y de las condiciones a que está sujeto.

2. La misma pena se impondrá cuando el deudor, requerido para ello, deje de facilitar la relación de

bienes o patrimonio a que se refiere el apartado anterior.

UNA IMPORTANTE HERRAMIENTA LEGAL 
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II) COOPERACIÓN 

GESTORA

Convenios de 

Recaudación Ejecutiva

Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla
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Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla

ARTÍCULO 7 DEL REGLAMENTO GENERAL DE RECAUDACIÓN

“Corresponde a las Comunidades Autónomas la recaudación (voluntaria y 

ejecutiva) de las deudas cuya gestión tengan atribuida, y se llevará a cabo por la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, cuando así se acuerde mediante la 

suscripción de un convenio para la recaudación” (clave C)

ARTÍCULO 8 DEL REGLAMENTO GENERAL DE RECAUDACIÓN

“Corresponde a las Entidades Locales y a sus organismos autónomos la 

recaudación (voluntaria y ejecutiva) de las deudas cuya gestión tengan atribuida y se 

llevará a cabo por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, cuando así se 

acuerde mediante la suscripción de un convenio para la recaudación”  (clave Y)
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Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla



Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla
Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla
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Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla
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Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla



Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla

CONVENIO DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA + ADDENDA

ANDALUCÍA (26 SEPTIEMBRE 2006)
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Que la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de

septiembre, de Financiación de las

Comunidades Autónomas, modificada

por la Ley Orgánica 22/2009, de

27 de diciembre, atribuye a las mismas

la competencia en materia de

recaudación de sus propios tributos y

por delegación del Estado la de los

tributos cedidos, sin perjuicio, en

ambos casos, de la colaboración que

pueda establecerse con la

Administración Tributaria del Estado

Que el artículo 103 de la Ley 31/1990,

de 27 de diciembre, de Presupuestos

Generales del Estado para 1991, crea la

Agencia Estatal de Administración Tributaria

(en adelante Agencia Tributaria) que es la

organización administrativa responsable, en

nombre y por cuenta del Estado, de la

aplicación efectiva del sistema tributario

estatal y aduanero, y de aquellos recursos de

otras Administraciones y Entes Públicos

nacionales o de las Comunidades Europeas

cuya gestión se le encomiende por Ley o por

Convenio.

CONVENIO DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA + ADDENDA

ANDALUCÍA (26 SEPTIEMBRE 2006)
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Corresponde a la Comunidad Autónoma:

a) Resolver los recursos e incidencias relacionadas con las liquidaciones de las

deudas a recaudar.

b) Expedir las providencias de apremio y resolver los recursos de reposición

interpuestos contra las mismas, así como tramitar y resolver las solicitudes de 

suspensión del acto impugnado, informando de ello a la Agencia Tributaria con 

indicación, en su caso, de la garantía aportada.

c) Acordar la declaración de créditos incobrables, de conformidad con el artículo

173 de la Ley General Tributaria a propuesta de la Agencia Tributaria.

d) Liquidar los intereses de demora por los débitos recaudados en vía de

apremio, excepto en determinados casos.

CONVENIO DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA + ADDENDA

ANDALUCÍA (26 SEPTIEMBRE 2006)
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Corresponde a la Agencia Tributaria:

a) Las actuaciones del procedimiento de apremio no citadas en el punto 1 anterior.

b) Resolver las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento en periodo ejecutivo con los mismos criterios 

temporales y cuantitativos que se vengan aplicando por la Agencia Tributaria para las deudas del Estado, sin perjuicio de 

que la Comunidad Autónoma pueda recabar para sí esta función cuando lo considere oportuno.

c) Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento de apremio.

d) Conocer y resolver los recursos de reposición interpuestos contra actos de gestión recaudatoria dictados por la 

Agencia Tributaria en vía ejecutiva, así como tramitar y resolver las solicitudes de suspensión del acto impugnado.

e) Tramitar y resolver las solicitudes de suspensión del procedimiento de apremio en las reclamaciones económico-

administrativas interpuestas contra actos de los órganos de recaudación de la Agencia Tributaria

f) Dar traslado al Tribunal Económico Administrativo competente de las solicitudes de suspensión de los actos de 

contenido económico dictados por los órganos de recaudación de la Agencia Tributaria a los que se refiere el 

artículo 46 Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo.

CONVENIO DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA + ADDENDA

ANDALUCÍA (26 SEPTIEMBRE 2006)
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Corresponde a la Agencia Tributaria:

g) La defensa de los derechos de cobro relativos a los recursos objeto del presente Convenio que se hallen sujetos a 

proceso concursal. La Agencia Tributaria dará conocimiento de los recursos que hayan sido certificados en el proceso 

concursal a la Comunidad Autónoma, la cual podrá asumir su defensa si lo considera oportuno. Sin perjuicio de la 

colaboración específica que pueda establecerse, la Agencia Tributaria dará traslado a la Comunidad Autónoma de 

cualquier acuerdo o convenio concursal que se proponga, que pueda afectar a los recursos objeto del presente 

Convenio, trasladando la postura a adoptar y entendiéndose la conformidad de la Comunidad Autónoma si en los diez 

días siguientes no manifestara otra cosa. 

h) La adopción de medidas cautelares en los términos previstos en el artículo 81 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

i) La ejecución de garantías.

j) Proponer, en su caso, a la Comunidad Autónoma, una vez realizadas las correspondientes actuaciones, que dicte el 

acto administrativo de derivación de responsabilidad solidaria o subsidiaria, cuando la Agencia Tributaria, en el 

curso del procedimiento de recaudación de una deuda tributaria de la Comunidad Autónoma tenga conocimiento de 

alguno de los supuestos de derivación de responsabilidad. 

No obstante lo anterior, corresponderá a la Agencia Tributaria la gestión recaudatoria frente a los sucesores, así como la 

declaración de responsabilidad solidaria a que se refieren los artículos 42.1.b) y c) y 42.2 de la Ley 58/2003, 

General Tributaria.

CONVENIO DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA + ADDENDA

ANDALUCÍA (26 SEPTIEMBRE 2006)
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CONVENIO DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA + ADDENDA

Corresponde a ambas Administraciones:

- Implantación de un sistema de embargo automatizado de 

devoluciones tributarias estatales y de pagos presupuestarios 

autonómicos que redunde en la eficacia recaudatoria de la 

Agencia Tributaria y de la Comunidad Autónoma, con relación a 

quienes sean deudores en fase de embargo de cada una de las 

Administraciones. 

- Asimismo ambas Administraciones promoverán el uso de 

medios telemáticos para la realización de los intercambios de 

información que hayan de tener lugar como consecuencia de 

las actuaciones previstas en este Convenio.
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III) INTERCAMBIO 

INFORMACIÓN

Búsqueda de canales DIRECTOS y 

TELEMATICOS

Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla
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SUMINISTRO WEB INF. NO ESTRUCTURADA
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VENTAJAS:

•Principalmente orientados a envíos repetitivos (periódicos)

•Con destinatario cierto.

•Permite remitir volúmenes de información elevadas

•Permite remisión directa Expedientes Electrónicos.

DESVENTAJAS:

•No es bidireccional. Requiere siempre petición de la AA.PP.

Solicitante

•Necesidad de verificar IDENTIDAD SOLICITANTE

SUMINISTRO WEB INF. NO ESTRUCTURADA
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Herramienta de aplicación 

del Convenio de 2010

PUNTO NEUTRO JUDICIAL

CESION INFORMACION ECONÓMICA A JUZGADOS Y TRIBUNALES
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CESION INFORMACION ECONÓMICA A JUZGADOS Y TRIBUNALES

NOTA: DATOS DECLARADOS (clausula 6º convenio)

Web Service

ON-LINE ESPECÍFICA

PUNTO NEUTRO JUDICIAL
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IV) Futuro de la 

COLABORACIÓN 

Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla
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EMBARGOS DIRECTOS 
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Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla

EL PUNTO NEUTRO DE 

EMBARGOS
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PUNTO NEUTRO EMBARGOS

FICHA

3.00.003.4

Evitar que el deudor 

de AA.PP. pueda 

percibir pagos 

públicos
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PUNTO NEUTRO EMBARGOS

FICHA

3.00.003.4

Se trata de cruzar 

pagos/deudas

La plataforma la ha 

desarrollado la AEAT
Se estiman unos 15.000 entes
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Punto Neutro
Embargos

Ente
Embargante

1

Envío 

de deudores en embargo

1.Los entes embargantes 
envían periódicamente al 
Punto Neutro la relación 
exhaustiva de su deudores 
en fase de embargos
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Punto Neutro
Embargos

Ente pagadorEnte
Embargante

1

Envío 

de deudores en embargo

Envío de

Pagos a realizar

2

2.Los entes pagadores 
envían los pagos que van 
realizar en los próximos 
días. 
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Punto Neutro
Embargos

Ente pagadorEnte
Embargante

1

Envío 

de deudores en embargo

Envío de

Pagos a realizar

2

3
3

Recogida de 

Propuestas de pago 

con cruce positivo

Recogida de

Propuestas de pago 

con cruce positivo

Cruce de 
deudores con 
perceptores 

de propuestas 
de pago

3. El punto neutro de embargos cruza, de manera 
inmediata,  los perceptores de los pagos con los 
deudores en embargo e informa tanto  a los entes 
embargantes como a los pagadores. El ente pagador 
podrá pagar inmediatamente todos aquellos pagos que 
no hayan tenido cruce positivo, mientras que tendrá 
que retener durante unos días los pagos que sí lo hayan 
tenido, a la espera de recibir diligencias de embargo 
contra dichos pagos.
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Punto Neutro
Embargos

Ente pagadorEnte
Embargante

1

Envío 

de deudores en embargo

Envío de

Pagos a realizar

2

3
3

Recogida de 

Propuestas de pago 

con cruce positivo

Recogida de

Propuestas de pago 

con cruce positivo

4

Envío 

de diligencias

de embargo

Cruce de 
deudores con 
perceptores 

de propuestas 
de pago

4. El ente embargante podrá emitir diligencias de 
embargo contra los perceptores de propuestas de pagos 
con cruce positivo y las deposita en el Punto Neutro. En 
dichas diligencias se indica la cuenta en la que habría que 
transferir el dinero así como el concepto de transferencia 
a indicar en dicho ingreso.
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Punto Neutro
Embargos

Ente pagadorEnte
Embargante

1

Envío 

de deudores en embargo

Envío de

Pagos a realizar

2

3
3

Recogida de 

Propuestas de pago 

con cruce positivo

Recogida de

Propuestas de pago 

con cruce positivo

4

Envío 

de diligencias

de embargo
Recogida 

de diligencias

de embargo

5

Cruce de 
deudores con 
perceptores 

de propuestas 
de pago5. El ente pagador recoge del punto neutro las diligencias 

de embargo que se hayan emitido contra perceptores de 
sus propuestas de pago con cruce positivo.
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Punto Neutro
Embargos

Ente pagadorEnte
Embargante

1

Envío 

de deudores en embargo

Envío de

Pagos a realizar

2

3
3

Recogida de 

Propuestas de pago 

con cruce positivo

Recogida de

Propuestas de pago 

con cruce positivo

4

Envío 

de diligencias

de embargo
Recogida 

de diligencias

de embargo

5

Pago por transferencia 

A los entes embargantes

Cruce de 
deudores con 
perceptores 

de propuestas 
de pago

BANCOS
6

6. El ente pagador descuenta de los pagos con cruce 
positivo los descuentos por embargo que correspondan y 
paga por transferencia al ente embargante beneficiario.
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Con este conjunto de servicios se 

posibilita la automatización de 

todo el proceso tanto para los entes 

pagadores como para los embargantes

Con este conjunto de servicios se ofrece 

a todos los entes poder interaccionar 

con el Punto Neutro sin ningún tipo de 

desarrollo informático adicional

Servicios

web

“Pantallazos”

En el sitio web

Del Punto Neutro

CANAL “SERVICIOS WEB” (PARA GRANDES ENTES)

CANAL “SITIO  WEB” DEL PUNTO NEUTRO
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Servicio de envío de relación de deudores (entes embargantes)

Servicio de envío de pagos (entes pagadores, aquí se les informa del resultado del cruce)

Servicio de recogida de pagos con cruce positivo (entes embargantes)

Servicio de envío de diligencias (entes embargantes)

Servicio de recogida de diligencias (entes pagadores)

…..¿?

CANAL “SERVICIOS WEB” (PARA GRANDES ENTES)
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https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/SREM-PNEM/PuntoNeutroEmbargosSV

CANAL “SITIO  WEB” DEL PUNTO NEUTRO 
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Envío de pagos y 

consultas relacionadas 

con los mismos

Consulta de diligencias

recibidas contra sus pagos

CANAL “SITIO  WEB” DEL PUNTO NEUTRO 
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Envío de deudores y 

consultas relacionadas con 

los mismos

Consulta de pagos 

susceptibles de ser  

embargados y envío de 

diligencias contra dichos 

pagos

Consulta de diligencias 

enviadas al Punto Neutro

CANAL “SITIO  WEB” DEL PUNTO NEUTRO 
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La adhesión de un ente al Punto Neutro se realizaría en dos pasos:

El primer paso, tal y como ya se ha comentado, consiste en que el ente solicita

la adhesión mediante un formulario web ubicado en el “sitio web” del Punto neutro, 

El segundo paso consiste en que los administradores del Punto Neutro (AEAT) 

confirman dicha adhesión mediante otro formulario web ubicado en una opción 

de menú de la Intranet de la AEAT.

El acceso a las funcionalidades del Punto Neutro se realizará mediante 

Certificado electrónico del Ente que accede.

Se utilizarán las funcionalidades estándar de apoderamiento de la AEAT para 

permitir el acceso a dichas funcionalidades a otros certificados electrónicos

(por ejemplo, a certificados de empleados públicos de dicho ente

Solicitud de adhesión

(Ente)

Confirmación de Adhesión

(Departamento de 
Recaudación)

ADHESIÓN AL P.N.E.
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ANALISIS DE LA INFORMACION: ZÚJARES
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La opinión del ciudadano
EDUCACIÓN CÍVICO TRIBUTARIA

La mejor herramienta de LUCHA CONTRA EL 
FRAUDE:

CONCIENCIA 
FISCAL
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La opinión del ciudadano

Fuente: Instituto de Estudios Fiscales (última encuesta publicada 2012)

Evolución de la opinión sobre los funcionarios de la Agencia Tributaria (1996-2012)




